
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO PLENO   

EL DIA VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE  
===============================================

En la Ciudad de Carmona, siendo 11.40 horas del día  VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS
MIL QUINCE bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan M. Ávila Gutiérrez se reúnen, en el Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales D. Juan Carlos Ramos Romo, D. José Francisco
Corzo Ballester, Dña. Mª Ángeles Íñiguez Belloso, D. Alberto Sanromán Montero, Dª. Mª Teresa Ávila
Guisado, Dª. Mª del Carmen García Fernández, D. Ramón Gavira Gordón, Dª Angélica Alonso Ávila,
Dª. Encarnación Mª Milla González, Dª. Adriana Espinoza Hernández, D. César Manuel López Nieto,
D. Miguel Rivas Cano, Dª. Mª de Gracia Triguero González,  D. Antonio Pinelo Gómez, Dª. Mª del
Carmen González Ortíz, Dª. Mª Ángeles Iglesias Rodríguez y Dª. Ana Mª López Osuna, asistidos del Sr.
Secretario  General  de  la  Corporación,  D.  José  Antonio  Bonilla  Ruiz,  al  objeto  de  celebrar  sesión
EXTRAORDINARIA Y URGENTE del Pleno en  PRIMERA convocatoria. 

No asisten los Sres. Concejales:  D. Eduardo Ramón Rodríguez Puerto,  Dª. Mª Ángeles Martín Martín,
D. José Gabriel Mateo Arias.

La sesión se desarrolla con arreglo al siguiente orden del día:

PUNTO 1º.- JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA

- Justificación de la urgencia: La motivación de la convocatoria con carácter urgente de la presente sesión
se  debe  a  que  hoy  finaliza  el  plazo  de  presentación  de  proyectos  a  los  programas  PFOEA 2015  Y
PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL GENERADORES DE EMPLEO ESTABLE 2015.

- Votación de la urgencia: por unanimidad de los Sres. Capitulares asistentes.

PUNTO 2º.-  APROBACIÓN  DE  OBRAS  DEL PFOEA 2015,  Y PROYECTOS  DE  INTERÉS
GENERAL Y SOCIAL GENERADORES DE EMPLEO ESTABLE 2015. Por el Sr. Secretario y de
Orden de la Presidencia se da lectura al Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo y
Asuntos a tratar en Pleno, cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Vista la resolución de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de
Empleo y Seguridad Social de fecha 23 de marzo de 2015, por la que se anuncia la convocatoria pública de
subvenciones para la ejecución de proyectos  de obras y/o servicios de interés general  y social,  y de
garantía de rentas del Programa de Fomento de Empleo Agrario ejercicio 2.015.

Vista  asimismo la  asignación  acordada  por  la  Comisión  Provincial  de  Seguimiento  del  Programa  de
Fomento de Empleo Agrario al Ayuntamiento de Carmona, por importe de 512.367,00 €, financiado con
los créditos del Servicio Público de Empleo Estatal destinado a los Proyectos de Garantía de Rentas que
solicite para el presente ejercicio.
Considerando todo lo anterior, así como el plazo para la presentación de las correspondientes solicitudes,
comprendido entre el 23 de marzo y el 23 de abril de 2.015 y vistos los informes técnicos y jurídico
emitidos desde el Área de Urbanismo; la Comisión Informativa de Urbanismo y asuntos a tratar en Pleno,
propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:
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Primero.- Solicitar de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de
Empleo y Seguridad Social, la inclusión en la Convocatoria Pública de Subvenciones para la realización de
las obras y servicios de interés general  y social  con el orden de prelación que se expresa,  dentro del
Programa  de  Fomento  de  Empleo  Agrario  ejercicio  2.015  que  quedan  relacionadas  con  sus
correspondientes importes:

Segundo.- Aprobar los Proyectos correspondientes a cada una de las obras anteriormente relacionadas.

Tercero.- Asumir el compromiso de inclusión en el presupuesto municipal para el ejercicio 2.015 de las 
partidas económicas de cada una de las obras anteriormente valoradas que deban ser financiadas por la 
Corporación, considerando que la cantidad asignada a la Corporación es de 512.367,00 € euros para sub-
vencionar el coste de la mano de obra.
Cuarto.- Autorizar a la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Sevilla para soli-
citar los certificados de encontrarse esta Administración al corriente de las obligaciones tributarias ante la
la Agencia Tributaria.

 
Sin suscitarse intervención alguna, el Pleno Municipal, en votación ordinaria y por unanimidad de los Sres. 
Capitulares asistentes,  acuerda aprobar la propuesta que antecede en sus justos términos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, de orden de la Presidencia se dio por finalizada la sesión,
siendo las 11.41 horas, de todo lo cual, como Secretario General, doy fe y certifico.

EL PRESIDENTE.- EL SECRETARIO GENERAL.-
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